
U.S.D.E. abandona la Federación
Social Demócrata

Y PROPONE LA FORMACIÓN DE UN BLOQUE
CONSTITUCIONAL Y DEMOCRÁTICO

MADRID, 21 (INFORMA-
CIONES, por Ricardo Mar-
tín). La Unión Social De-
mócrata Española (U.S.D.E.)
ha decidido separarse de la
Federación Social Demócrata
y propone la formación de un
bloque constitucional demo-
crático, según han anunciado
miembros del Ejecutivo de la
Unión Social Demócrata Es-
pañola en una rueda de Pren-
sa celebrada esta mañana.

En un comunicado hecho
público, U.S.D.E. anuncia su
separación de la Federación
Social Demócrata, organiza-
ción de la que fue cofundado-
ra. Esta decisión se basa «en
la incompatibilidad de los
principios democráticos de
U.S.D.E. con los planteamien-
tos ideológicos y organizati-
vos de la Federación ante el
Congreso Federal acordado
conjuntamente»

«U. S. D. E. esta convencida
—sigue diciendo el comunica-
do— de que el inmediato pro-
ceso electoral se va a resolver
en el enfrentamiento e n t r e
dos dinámicas, la de la conti-
nuidad de los mismos grupos
que han protagonizado el pa-
sado y la alternativa democrá-
tica que protagonizan los par-
tidos que han combatido antes
por las libertades y que tratan
hoy de conseguirlas mediante
el ejercicio real de la sobera-
nía c i u d a d a n a . » S e g ú n
U. S. D. E., en la reunión de
la F. S. D. de Palma de Ma-
llorca se acordó celebrar un
congreso de bases y no de par-
tidos. «Otros querían un con-
greso orgánico de partidos y
nosotros de bases, para cono-

cer las posibilidades de los
p a r t i d o s que están en la
P. S. D., y seguir una política
democrática.»

Simultáneamente, la F.S.D.
—según asegura U.S.D.E.— se
muestra proclive a emprender
relaciones con grupos que la
U.S.D.E. no aprueba. Señala
al mismo tiempo el comunica-
do que es preciso distinguir
entre grupos auténticamente
democráticos y otros que, aun-
que lo dicen, no lo son.

La Unión Social Demócrata
ratifica su condición de par-
tido político de ámbito nacio-
nal y hace un llamamiento a
todos los partidos para la in-
mediata creación conjunta de
un bloque constitucional de-
mocrático

Termina diciendo el comu-
nicado que el carácter exclu-
sivista constitucional de este
bloque evita toda posibilidad
de confusión ideológica a que
puede inducir la necesaria po-
lítica de alianzas electorales.

Finalmente se anunció que,
con el fin de h a c e r opera-
tiva la estrategia adoptada,
U.S.D.E. ha acordado reestruc-
turar su Comité ejecutivo,
abandonando la dirección co-
legiada y adoptando una es-
trategia jerárquica, que tie-
ne como presidente ejecutivo
a don Eurico de la Peña, y co-
mo vicepresidentes, a don Pe-
dro Gómez Santamaría y don
Amando Sacristán.

Respecto a 1os limites del
Bloque constitucional, se se-
ñaló que podría ir de los de-
mócratas cristianos a los mar-
xistas, excluido el P.S.O.E.


